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Ni justicia tli lógiea. 

º 
ué sl,lerte te, nemos los Veterin, arios y qué d8sco,ntentadizos, 
somosl No hn,ce mucho tiempo llorábamos como nifios envi
diosos porque nadie se ~cordaba de nosotros; nos lamentá

bamos del abandono en qUe nos tenían: los Poderes públicos; bueno, 
pues ahora seguimos empe'l'l'ados y llora,ndo á lágrima viva porque 
se o~upan demasiado, porque no nos dejan en paz, porque todos 
son á meterse con los Veterinarios. Yes claro, á nuestros protecto
res se les ocurrirá preguntar: ¿Pero qué quieren? 

Es el caso, que por el :Ministerio de Fomento pasó una persona
lidad que, comprendiendo que la misión que le estaba encomendada 
de fomento, mejora y progreso de la ganadería, no se cumpliría 
perfectamente prescindiendo de un buen serviCio de Higiene y 
Policía pecuaricts, que es el complemento de todas las medidas de 
mejora ganadera, llevó á cabo la, creación de un cuerpo de Veteri
narios para este servicio, con justas remuneraciones y con una 
organización racional y científica. 

Pero hé aquí que las plausibles inicÍl.ttivas de un Ministro sil:ven 
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para despertar en un su comp11nero de Gt1binete nobles deseos de 
emulación, y el Ministro de ht GobernnciólI, que jamás se había 
ocupa,do de los Veterinarios y que quizús igJloraba Sl1 existenci11 y 
no sabí11 que en Espana hay galHtdería, siente despertn,r en sus 
adentros furores reformistas y establece un pugiL:tto con su colega, 
al que se propone abrumar á fuerza de disposiciones y decretos 
t¡des, que si Dios no lo remedia, ni los mismos que la fllndttron 
conocerán dentro de poco á la Veterinaria, ni los mismos ganade
ros acertarán á explicül'se el milagro del pan y los peces aCctecido 
con sus ganados. 

Pero lo mejor del oaso, lo que pone más de relieve el genio 
envidiable del legislador de Gobernación y su infinita superioridad 
respecto del pob1'ecito que legisla en Fomento, es que en tanto que 
este últímo necesita gastar dinero para servicios tt1.l1 importantes y 
paga los funcionarios que cre'a, el primero ha resuelto el problema 
á las mil maravillas, y no sólo no paga, sino que por afbdidura ha 
encontmdo el medio de sacar los cuartos á los q ue·le sirven. 

Veamos en lo que consistp, el ingenioso procedimiento del senor 
Ministro de la Gobernación. Por ley del 25 de Noviembre último, se 
hl1 concedido á dicho Ministerio una consignación de 500.000 pese 
tas con destino á gastos de personal sanitario. Seguramente que al 
saber esto los firmantes del famoso recurso de alzada, se refocilarían 
pensando en la breva que les había caído que chupar, pero ¡oh 
desencanto!, se hace el reparto de las 500.000 beatas, y los Inspec
tores Veterin¡trios provinciales de Sanidad, como los Subdeleg¡1dos 
de Veterinaria, se quedan á dos velas, no obstante ser funcionarios 
de Gobermlción, por cuya existencÍ<1 tanto ha luchado el Sr. Minis· 
tro. ¡Eso, sí! Se dedican ¡¡l6.000 pesetas'!! á la creación, en el men
cionado Ministerio, de un Negocittdo de Veterinaria. 

Lo primero que se necesita en un Negociado cualquiera es un 
.Jefe, y conío suponemos que éste no trabajará (¡cá!), como Inspec
tores y SubdelegL1dos, 1301' amo)' al aJ·te, resulta que las 6 .000 pe.~eta
zas vendrán á la, medida para, remuneración del Jefe y gastos ele 
escritorio. 

Como se ve, la cosa es baratita, y el que no tiene un Negociado 
de Veterinaria C011 servicio sanitario adjunto, para andar por casa, 
es porque le resultan más cómodas las babuchas argelinas; ahora, 
que he dificultad está, á nuestro entender, en encontntr UDie figura 
principal que se preste á hacer de Jefe ..... 

Pero, aparte de todo, éste -es un mecanismo vulgarísimo que 
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maldita la grada que tiene; si fuese solo esto, todo quedaba redu
cido á pensar en la existencia de un vivo que vá tras de Golgal'8e las 
6.000 del ala sin escrúpulos de compal1erismo y sin miramientos de 
ningún género. Hay más aún,. y aq ui es donde se nota lo gl'aC'iosísi
mas que son en Gobernación; los Goberna,dores civiles han recibido 
orden del Ministro para que sienten la mano á los Veterinarios 
dependientes del Ministerio, y tan á lo vivo lo han tomado, que ya 
se han impuesto algunas multas godas (¡claro, en armonía con el 
sueldo que se gozan!), á algunos Inspectores ..... 

Se discutirá la no existencia de los Inspectores provinciales de 
Sanidi:'td Veterinaria, aunque en bueuil lógica no cabe discusión 
después del Real decreto de 26 de Octubre de 1907; pero lo que es 
indiscutible, es que tanto éstos como los Subdelegados no cobran un 
céntimo por los servicios que prestan. A noSotros nos ha ocurrido 
muchas veces mandar recuerdos á la f,,),mitia con un amigo que iba 
de viaje; pero nunca tuvimos la idea de decirle: ,,¡Oye, tú!, si no 
das mis recuerdos, gírame cuarenta y cinco céntimos para una 
cajetilla.» Y esto es lo que hace el Sr. Ministro de la Gobernación. 

Pero hablando en sedo. ¿,No es llnad,l'bitrariBdad de las mayores 
esta manera de proceder? Suponiendo que los Veterinarios depen
dientes de Gobernación fuesen los encargados de formar los cuadros 
nosológicos de los ganados, algo más prácticó sería que, para obte
nerlos regularmente, el Ministro, en lugar de conmim'tr con multas 
á los que no eobran, les revistiera, de la autoridad de que carecen 
y les diera la in~lependencia de acción: indispensable petra no hacer 
el ridículo. Porque fíjese el Sr. Ministro en este caso concreto que 
se repite con frecuencia y con ligeras variantes: el Ayuntaíí1iento 
de Navalcán opina que es un mito eso de la Higiene y la Salud 
pública y no dispone, como debía obligatoriamente, de un local, 
mejor ó peor, destinado á Matadero; el Inspector de carnes solicita 
del Ayuntamiento esta innovación absolutamente legal; pero éste, 
que sin duda no repara en pelillos, destituye al Inspector de su 
cargo p01' g¡'aznar. ¿Qué puede hacer un funcionario en estas COll-

diciones? Y menos mal si no estuviera expuesto á encontrarse el día 
menos pensa,do con una- multa por incumplimiento de su deber. 

En ca.mbio, mientras estas y otras anomn.lüts ocurren, habrá un 
herma.no de clase que estará chupándose las 6.000 pesetas puestas 
de cebo en el Negociado de Veterinaria y seguirán algunos luch~tdo
res desinteresados haciendo de Quijotes y quedando en ridículo. 

M. M. 
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LA LECHE 
(Continuación.) , 

~ N el número anterior dé esta revista nos ocupábamos de los 
~i: caracteres que hacian suponer en una hembra vacuna apti

.J4.-A tud para la, producción de leche; hoy hemos de tratar una 
cuestión íntima~11el1te relacionada, con la anterior, por cuanto han 
de ir unidas armónicamente en toda explotación lactífera. Nos 
referimos el, la higiene de la hembra lechera. En efecto, por muy 
desarrollada que esté la aptitud de producción deJeche en la vaca, 
los resultados económicos serán desastrosos si no se coloca al ani
mt1l en condiciones aprQpiadas para, conservar la salud, en primer 
términó; y además para favorecer el desarrollo de la aptitud zoo
técnica. 

Júzguese, pues, el intei'és que esto encil?rt'H" interés tanto mayor 
cuanto que es un punto generalmente descuidado, con gran dailo 
para la riqueza, zootécnica y para la salud pública. 

No hemos de pararnos, al tratar de la higiene de la hembra 
lechera, en esas generalidades de limpieza y ejercicio muscular, 
cuya influencia puede suponerse á muy poco pensar; nuestras con
sideraciones versarán sobre dos puntos capitales: la alimentación y 
el alojamiento de las heml:iras productoras de leche. 

Tratar de fijar, COlllO Volff, las normas de alimentación de las 
hembras lecheras es, á nuestro entender, perfecttimente inútil é 
irracional; en este, como en todos los casos de alimelltttción del 
ganado, sólo un" cosa hay digüa de tenerse en cuenta: la relación 
nutritiva de las raciones compuestas, por la influencia que esto tie" 
ne en SIL digestibilUad. Por lo deinás, la hembra lechera, como 
todas las máquinas transformadoras de materia, obedecen ,á una ley 
práctica, sobre todo en lo que el, la ca,ntidad de ¡1lirnentos se refiere: 
en igualdad de las demás circunstancias, le. citrltidad y riqueza, de 
la leche producida está en mzón directa de la cantidad y riquez1t 
de los alimentos. ' 

Aparte de la influencia que otros principios alimenticios puedan 
tener en la calidad de la leche, de cuyas influencias no hacemos 
mérito porque nada hay precisamente resuelto acerca de la cues

Aión, hemos de puntualizar el influjo del agua en ht proporción y 
cualidades del producto segregado. Es induda,ble que 'la leche es 
tanto más acuosa cuanto mayor cantidad de agm. ingi0re el animal 
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productor. Esto lo saben bien los explotadores que, sacrificando la 
calidad á la ca.ntidad, í.tlimenta,n sus vacas lecheras con forrajes y 
hojas verdes, obteniendo así mayor rendimiento cuantitntivo, con 
detrimento de lns cualidades de la leche que pierde mucho como 
alimento. Es, pues, indudnble que con la calidad del alimento varía 
he cantidad de materia seca de h1 leche; así lo han comprobado 
numerosos experimentos. Hay, sin embargo, en esto una limitación 
por lo que á la proporción de manteca con respecto á los demás 
principios se refiere; la cantidad de tnanteca podrá variar en rela
ción á ht cantidad total de leche, pero su proporción entre la mate
ria seca es invariable. Es decir, que b, vaca que es mantequera, 
lo és, cualquiera que sea el régimen alimenticio á que se la someta. 

Hay, por lo tanto, en el problema de la influencia del alimento 
en la producción lácte<.t, un primer fa,ctor importantísimo que pre 
side los resultados obtenidos: la, individualidad; todo lo que en con
tra de esta conclusión se ha dicho, no tiene valor científico alguno 
ui ha logrado comprobación práctica. 

Ahora bien; esta cuestión de la cantidad relativa de cada, uno 
de los principios en la proporción total de m¡tteria seca, es comple· 
tamente independiente de Lt que surge al consider.ar la cantidad 
total de materia seúa en la leche segregada; est~t proporción varía 
infinitamente á beneficio de la alimentación; las mamas funcionan 
con arreglo á los materÍh les que reci ben de la sangre, pero dentro 
de una misma riqueza übsolLlta de la leche, la raza primero, des
pués la variedad y por último el individuo, hacen variarltts propor
ciones reLtti vas de man teC;;t y ca,seílla. Nosotros podemos, median te 
la alimentación,lleval' al máximo líe cantidad de materia seca total 
obtenida en ltt unidttd de tiempo; pero altentt' ltt composición de esa 
materia seca, no puede h,LCerse sino pOI' intermedio de üt selección 
zootécnica. 

La mama es un emultorio mttural por donde se eliminan multi
tud de principios ol'gánicos y minerales no alimenticios que se intro
ducen en la eeol1omía; por esta eil'cullstancia, Lb leche puede tener 
sabor y olores distintos comunic¡1dos por estos principios á que nos 
referimos; cuando los olores y sübores son agradables puede esto ser 
una ~entaja; pero cuando, por el contrario, son deRagradables, es 
poco todo 81 cuidado que se pongi:ten precaver Lbs conting'encias de 
que en 1<t leche puedan presentarse, En este concepto se compren
de bien la necesidad de eliminar de la alimentación de las hembras 
lecheras toda sustancia de olor dudoso ó sabor desagradable. 
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Por lo que á la cantidad de alimento que diariamente debe 
administrarse á las hembras lecheras se refiere, no encontra,mos 
¡'nAjor medida que el apetito de los animales, qUe debe excitarse por 
todos los medios posibles, como la variedad de alimentos, la multi
'plicidad de los piensos y la, puntualidad An su distribución. 

,Y nada más decimos acerca de esta cuestión, porque aun cuan~ 
do podríamos consignar algunas raciones tipos, lo consideramos 
práctica,mente inútil, por cuanto las condiciones agrícolas de la 
localidad han de hacer variar constantemente la alimentación 
posible del ganado. Sólo en términos generales diremos qué debe 
buscarse una raciórl cuya composición química arroje una relacióu 
nutritiva de 1:4, próximamente, y sobre todo cuando se explofen 
hembras en crecimiento, que son las que aconsejamos para una em· 
presa lucrativa. 

Alojamiento.-Conocida es la dependencin que existe entre el 
\ 

estado higrométrico de la atmósfera y el funcionamiento de las ma-
mas; tanto más activo es el trabajo de secreción, cuanto mas próxi· 
mo á la saturación es el grado higrométrico. Se explica que así 
ocurra, teniendo en cuenta que en un ambiente seco la eliminación 
de vapor de agua por la piel y los pulmones es más activa, y el 
,l,gua eliminndá se pierde para la secreción de la leche, cuyo pro
ducto contiene como sabemos de un 84 á 78 por 100. De aquí que 
sería descabellado sonar con una explotación lechera en un clima 
seco, por muy desarrollada que estuviera la aptitud lactífera en las 
hembras explotadas. ., 

Algo parecido ocurre respecto al calor; por encima de un grado 
de temperatura que corresponde el clima templado, no hay vaca 
económicamente explotable como lechera, .así como tampoco una 
temperatura extremadamente baja es favorable á la producción de 
leche. En general, puede decirse que la temperatura de '120 es la 
más conveniente para la función zootécnica á que nos referimos, 
coincidiendo con la mayor cantidad de leche segregada un aumen
to en el peso vivo delanimal con el mismo consumo de alimentos. 

Hé aquí, pues, dos bases fundamentales para el nlojamiento de 
las hembras lecheras; todo lo demás que acerca de las vaqueríaS 
pudiéramos decir, se refiere á la comodidad del servicio y á la esme
rada limpieza, que no debe descuidarse un m.omento por cuanto es 
un factor importantísimo. , 

Una ventilación abundante es muy cOl~veniente, pero. deben 
evitarse á tod(;{, costa las corrientes de aire, que enfrÍC'l,ndo repenti-
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rlamente el cuerpo de los üniLUftles y pdncipalmente las mamas, 
disminuyen la secreción y hasta, pueden ocasionar ma,mitis á trigo-
1'e de consecuencias funestas, 

No es la abundancia 'de luz circunstancia muy fa,vorable á la 
producción de leche; autes al contrario, una semioscuridad obteni
det, no dejando pasar más luz que la, necesaria para el servicio 
interior'del establo, coloca á las hembms lechems en condiciones 
magníficas de quietud y calma, lo que las permite reducir al míni
lllum las perdidas orgánicas con un aumento consiguiente en la 
tl'ansfofmH,ción del alimento en leche. 

¿Vaquerías modelos? LIt propia iniciativa, de cada cual ajustada 
á las condiciones que dejarnos expuestas, puede originar infinidad 
de vaquedas modelos; llOS libl'ttmos de esta forma de una descrip· 
ción que sería inútil y poco interesante. 

Manuel Medina. 

*~~~~~ 

FOI~SELL., . 
El diagnóstico y el tratamiento de la torsión del oolon en el oaballo. 

Traducción extractada. 

ENTRE los muchos accidelltes descritos bajo el nombre de c6licos, la torsi6n 
del colon ha sido ya objeto de estudios especiales. En 1890, Jelkmann 
comunic6 el result,ado de sus observaciones. Según él, la torsi6n del colon 

puede ser reconocida por la exploraci6nrectal, gracias á la disposici6n del me
senterio que permite atraer el 6rgano hacia abajo y á la izquierda; así se percibe 
un cord6n fuertemente tenso y la exploraci6n es dolorosa. La reducci6n es 
posible, según Jelktminn, á continuaci6n de las manipulaciones ejercidas por 
el rect·o, 

El valor del método es tan discutible que no ha entrado en la práctica 
todavía. 

Se lla dicho en la Chil'urgl:e speciale de Moller y Frick, que la disposici6n 
en espirales de las cisuras transversales del colon es una señal segura de la 
torsi6n, En la torsi6n á derecha, las espiras son dirigidas de adelante á atrás y 
de izq uierda á derecha; en la torsión á izquierda llevan una direcci6n opuesta. 
Esta regla no es toda vía absoluta; la simple repleci6n de la parte izquierda del 
colon es suficiente para dar á las estrías transversas una direcci6n en ligeras 
espirales; así lo señalan Hutyra y Marek, en su Patología. 

Las diferentes partes d('ll cololl sufren desplazamientos múltiples. La~ torsi6n 
puede extenderse á sus cuatro partes hasta Ilegal' á la proximidad del diafragma, 
alcanzando aún las dos porciones ~del lado izquierdo. Puede ocupar solamente 
la parte posterior de las dos porcio :les izquierdas, y á veces la torsi6n es en la 
curvatura pelviana. 
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Elgt:ado de torsión es también variable. A veces es solamente de un cuarto 
ó d~ una media vuelta; en otros casos es de tres cuartos de vuelta, de vuelta 
completa, de vuelta y cuarto y de vuelta y media. Esto último es observado 
principalmente en las porciones izquierdas. Ri las cuatro partes han sufrido 
to;si6nliay, en general, una vuelta completa. 

'Debe concebirse que la espiral formada afecte e'n los diversos casos caracte
res diferentes. Es espesa y corta si la torsión actúa 'sobre un pequeño espacio; 
pero lo más frecuente, las espirales interesan una gran parte del colon. 

Esto que decimos concierne principalmente á la torsión de las porciones 
izquierdas; 

El diagnóstico de estos accidentes sólo puede ser garantido por la explora
ción rectaL Los otros síntomas· pueden favorecer el diagnóstico, pero no son 
Cal'ílcterísticos. Importa tener presente la anatomía topográfica de la cavidad 
ahdominal. 8ábese que la porción derecha inferior (primera) del colon se acoda 
á izquierda en la región xifoide y se continúa con la porciÓn izquierda inferior 
(segunda); ésta descansa sobre la pared abdominal inferior á izquierda y de
lante de la pelvis, forma un ancho codo (cnrvatura pelviana), y comunica con 
la porción izquierda superior (tercera); ésta descansa sobre la porción inferior 
izquierda; al nivel del diafragma se acoda hacia la derecha y forma la porción 
derecha superior (cuarta) del coJon. Las diferentes parles están unidas, entre 
ellas, por un corto mesenterio que se alarga únicamente al nivel de la curvatura 
pelviana. El volumen relativo de la CUl"vatura pelviana varía según los indivi
duos, igualmentf3 que la longitud del mesenterio que liga las porciones á este 
lJivol; esta última circunstancia tiene una influencia marcada sobre el hecho de 
la torsión. 

Debe recordarse todavía que la porción izquierda inferior del colon lleva 
cuatro estrechamientos que miden alrededor de dos centímetros de largo, más 
cortos que el intestino y que dan lugar así á la formación de dilataciones saxi
formes ó de bolsas (T ANTEN). Estos estrechamientos hacen que la porción 
izquierda superior aparezca enteramente llana. 

En las condiciones normales, las dos porciones del colon pueden ser explo
rapas por el recto, y su situación exactamente determinada. No obstante, si las 
paredes son flojas, es difícil distinguir las dilataciones saxiformes de las dos 
porciones inferiorp,<s ó inferior izquierda, de las asas dei intestino delgado. Si al 
contrario, el colon es distendido por los alimentos, ó mejor todavía por los gases, 
la distinción es fácil. En la mayor parte de los casos el colon se encuentra 
distendido por los gases dos ó tres horas después de la torsión. 

La porción izquierda inferior puede ser reconocida por la exploración rectal 
en sus dilataciones saxifol"mes y por sn gran espesor; la porción superior izquier~ 
da es, al contrario, redondeada, lisa y de un diámetro insignificante. El ciego 
que posee dilataciones, es la sola parte que se puede confundir con la porción 
izquierda inferior ,pero se distinguirá de ella por la dirección de los pliegu~s. 
Estos son habitualmente los pliegues posteriores, los cuales tienen &u c·urvatura 



LA VETERINARIA TOLEDANA 185 

dirigida hacia la región lumbar derecha. Sucede muchas veces, que el ciego 
dilatado se sitúa á través del abdomen inmediatamente de la entrada de la pel
vis. En este caso es cuando puede fácilmente cometerse un error de diagnóstico; 
pero inquiriendo de dónde proceden los pliegues, uno se orienta fácilmente. 
Toda vía es posible confundir la porción superior izquierda con las. asas dilata
das del intestino delgado; aquí el espesor del intestino permitirá la diferencia
ción. Relativo á las p_orciones inferior y superior derechas, no hay nada que 
decir, pues en general po se pueden apreciar por el recto. 

Entre las causas de la torsión del colon, es menester recordar las diferencias 
anatómicas de la curvatura pelviana (largura y anchura) en ciertos animales, 
así se explica la frecuencia del accidente en algunas razas ó familias. 

En cuanto al mecanismo de producción, hay distintas opiniones; Marek y 
Cadeac, creen que la torsi6n es siempre secundaria y puramente mecánica. El 
caballo afectado de c61ico con parálisis del colon se deja caer al suelo y se 
encoge, provocando así el desplazamiento. Otros autores creen que las porciones 
del colon provistas de movimientos peristálticos violentos á continuación de 
trombosis vascular 6 de una fuerte irritaci6n, dan lugar al acciuen te. Se puede 
pensar también que la verdad se halla entre las dos opiniones. Que una torsión 
pueda producirse mecánicamente, no es dudo:so; pero el hecho de que en la 
mayor parte de los casos de torsión se encuentre sol amente una masa alimenti
cia en la porción inferior izquierda tiende á que se admita el papel del peris
taltismo. 

J. Barceló, 
(Oontinuará.) 

*~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~* 

A nUBstros GOlnDanoros ao ColoUio, 

DESDE hace algún tiempo se !lota en algunos colegiados una 
. indiferencia para todo cuanto se rel,lciona conla agTupación 

profesional de la que voluntariamente forman parte, De poco 
han servido las continuas excitaciones que privada y particular
mente se han hecho á estos companeros para que determinaran su 
actitud pa,ra con el Colegio, y en atención á esto, y con el. fin de 
resolver de una vez tan anómala como enojosa cuestión, la Junta 
de Gobierno de este organismo acordó, en la reunión que celebró el 
día 6 de Diciembre actual, dirigir á los colegiados la siguiente 
circular: 

«Oolegio Ofioial de Veterinarios de la provinoia de Toledo, 

Estimado comprofesor: La Junta de Gobiemo de este Colegio 
Oficial. VeteJ'inal'io, deseando, PO)' un lado, nOl'ma.lizal' el estado 
económico del m'ismo, hoy bastante clesquicfadodebido á la morosidad 

e varios colegiados, y por otro aclal'al' la situac'¿ón de otros de los 
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que constit~tyen esta agrupación) qne no obstante seguir formando en 
SIlS filas y recibir los beneficios de la misma) entre los que seiíalam08) 
pOI' su utilidad é importancia) la publicación del periódico órgano 
oficia) del Colegio) no I'esponden cual debie¡'an á los compl'omisos que 
al colegial'se adq¡¡,il'iel'on) acoi'dó en la última reunión que celebl'ó el 
diJ'igir d todos los q¡¡,e forman parte de este Colegio la pl'esente carta
Ci1'culal' á fin de que se sirvan contesta/' á la mayO/' brevedad y siem
p/'e dentro del mes actual) á los dos extremos que siguen: 1." Si e8tán 
dispuestos á seguir suscritos como Colegiados; y 2.0 Si igualmente lo 
están á satü;facer las cuotas qzte adeudan á este ol'ganismo pl'ofesio
nal. De este modo podrá e8ta Jztnta de Gobiel'no fOl'mal' un juicio 
exacto de las fUe/'zas de qne dispone y de los medios económ~cos con 
que cuenta para el desenvolvimiento mOl'al y material de .la ag¡'upa
ción, cuya dirección tiene encomendada. 

Toledo 6 de Ditiembre de 1908. 
tia uunta de Gobierno.» 

Muchos han sido los comprofesores que, contestando á nuestra 
carta-circular, han patentizado una vez más su gran entusiasmo 
por el Colegio y su inmenso ct,rifio áJa clase, á la vez que demues
,tran lo decididos que se encuentran á seguir alistados en nuestras 
filas para trabajar sin descanso por· el progreso moral y material 
de la Veterinaria patria; en cambio tenelTIOS necesidad de senalar 
a otros, pocos por fortuna, que no sólo no se han dignado contestar 
á nuestra circular, sino que continúan sordos á nuestras excitacio, 
nes é indiferentes á nuestros repetidos recordatorios. 

Como el principal objeto que nos proponíamos al dirigir la citada 
circular á los colegiad<;>s era el de efectuar una selección en los 
mismos, fundada en su manera de proceder al contestamos, hoy 
empezamos á publicar los nombres de los que de un modo radical, 
sin ambigüedades ni distingos, se muestran dispuestos á cumplir con 
sus deberes de colegiados y á proseguir en el campo de los Veteri
narios reformistas. De igual modo damos principio á la lista de los 
que, considerándose desligados de los compromisos que adquirieron 
al colegiarse, no se muestran propicios á coadyuvar á la obra de 
redención empezada por los buenos profesores. Claro es que en esta 
segunda relación'son pocos los que aparecen; queremos dar tiempo 
á los apáticos y olvidadizos á que reflexionen acerca de su proceder 
y modifiquen su actitud. Así no podrán alegar igl10raIicia ni falta.de 
tiempo para colocarse en condiciones apropiadas. 

* * * 
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Relaciór¡ de los colegiados que estár¡ conl'ormes coI( los dos extre
mos de la circular: 

l. D. Victoriano Medina.-':"2. D. Andrés Hernández.-3. Juan ::.Yluñoz.-
4. D. Antolín Esteban.:"'-5. D. Oiprianó Garay.-6. D. Mariano Rodríguez.-
7. D.1Halluel Reyes. -8. D. l\J;¡lluel Guzmán.-9. D. Anastasio Alonso.-lO. 
D. Sixto Ruiz.G~lán.-l1. D. Benigno Romero.-12. D. Jerónimo Ruiz Ga
lán.-18. D. Julián Briories.-14. D. Mariano Pedraza.-15. D .. Justo Ruiz y 
Galán.-16. D. Pedro Ruiz de 103 Paños.-17. D. Trinidad Benito.--18. Don 
Mario Molero. -19. D. Andrés Sánchez Caro.-20. Manuel Alarcón.-21. Don 
Vicente Hincón.-22. D. Pedro GarcíaBaoltez.-23. D_ Doroteo Benavente.-
24. D. Celso L. Montero. -25. D. Arturo Otero.---':'26 D. Francisco Panadero. 
27. D.VicenteMartín.-;-c-28 .. D. Oeferino Bielsa.-29. D. Crescencio Fernán
dez.-30. D. Simón Oastaños.-3J. D. Jesús Díaz Cordovés.-32. D. Epifanio 
Sánchez.--33. D. Facundo Fernández. ---34. D. Jenaro Rodríguez.-3ó. Don 
Dionisio Jiménez.-36. D. Antonio Rnbio.-37. D. José l\1uñoz.-38. Don 
Juan Francisco Molina.-39. D. Manuel Be;lÍtez.-40. D. Alfonso M. Oamu
ñas,-41. D. Antonio Villegas.-42. D. Críspulo Jiménez. -43. D. León Jimé
llez.-44. D. Eugenio Revuelta. -- 45. D. Victoriano T. Iniesta.-46. D. Emilio 
Moya.-47. D. Raimundo Alvarez.-48. D. Ramón Jábega.-49. D. Ernesto. 
Molero.-50. D. Pedro Alvarez.- 51. D. José V. Torres.-52. D. Quintín 
Sánchez.-53. D. Benito Ríoperez.--54. D. Baldomero Fernández.-55. Don 
Juan García.:-56. D. Emilio Rodríguez.-57. D. Epifanio Sanz.--58. Don 
Eduardo M. Oela.-59. D. Valentín Madrigal.-- 60. D. Miguel ViJlalLa.-61. 
D. Julián T. Gnrcía.- 62. D. Odón Linages.- 63. D. Hipólito Cabrero.-64. 
D. Simeón Valmarde.-65. p. Damián G0l12,ález.-66. D. Enrique Arenas,-'-
67. D. Eulalio Domínguez.-68. D. Dáma~o González.-69. D. Román de la 
Iglesia.-70. D. Gregorio Ruiz.-71. D. Felipe López.-72. D. Eloy Muro.-
73. Saturnino Lallave.--74. D. Leocadio Carretero.-75. D. Antonio G. Pérez; 

* * * 
(Se cohtinuará) 

Señores que har¡ sido dados de baja er¡ el Colegio. 

1. D. Francisco Miranda.-2.D. Manuel Guilléll.-3. D. Dionisio Rodrí
guez.-·4. D. Gracián Guillén,-5. D. Jerónimo A.lmod6var.--6 .. D. Vicente 
Blanco.-7. D. Jesús Ruiz.-8. lJ. José MOI·aleda. 

(Se continuará.) 
*§-~~~~~~~~~~~~~* 

Uo ReA.l decretoioteresA.ote. 
La Gaceta public[I, el sigLlÍente decl'Efto, firmado por el Rey, 

dm1do illstrucciones sobre la forl11tl, en que debe practiearse 1[1, ins
pección de su ostüllcbs [l,limen ticÍt\,s y organizando los servicios de 
higiene de los alimentos. 

Oon arreglo á esta disposici6n queda prohibido en interés de la salud pública: 
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l. La fabricación, almacenamiento y venta de sustancias alimenticias falsi
ficadas ó al teradas. 

II. La fabricáción, almi1cenamiento y venta, así como el anuncio, en cual
quier forma que sea hecho, de produetos destinados exclusivamente á la falsi
ficaeión de las sustancias alimenticias ó á encubrir fraudulentamente sus verda
fieras condiciones. 

III. Toda maniobra encaminada á dificultar las operaciones aualíticas ó á 
sl;Iministrar falsas indicaciones con el mismo fin. 

IV. Todo engaño ó tentativa de engaño sobre el nombre, origen, natura
leza, uso, peso, volumen y preeio de los alimen tos ó sustaneias que se. relacio
Ilen con la alimentación. 

V. El empleo de pesas, medidas ó instrumentos de comprobación falsos ó 
inexactos. 

VI. El empleo de papeles de estaño, aparatos, utensilios y vasijas que con
tengan proporeión superior á la t.olerada de plomo y arséllieo; de los aparatos, 
utensilios y vasijas que, construídas con metales de acción tóxica, no fleben 
utilizarse para contener ó preparar alimentos, y de las que pudiéndose utilizar, 
según los casos, no se encuentren en el necesario estado de conservacióü. 

VII. El fl.lmacenar y vender alimentos en locales que carezcan de las debidas 
condiciones para su conservación. 

VIII. El empleo de agua que no reuna las necesarias condiciones de pota
bilidad y pureza en la preparación de alimentos y lavado de recipientes ó vasi
jas destinadas á contener bebidas y productos alimenticios. 

IX. El empleo de papeles y envases metálicos usados para envolver ó 
contener sustancias alimenticias de cualquier clase que éstas sean. 

X. No adoptar las necesarias precauciones, utilizando gasas, vitrinas, fa
nales ó cualquiera otro medio udecuado para impedir la contaminación de los 
alimentos en los establecimientos públicos. 

Para el debido cumpli~iento de cuantas flisposiciones se relacionan con la 
calidad de los alimentos, los Municipios que sean ea pita les deprovilleia y Ayun
tamientos con poblaeión de más de 10.000 almas deberán disponer ineludible~ 
mente de laboratorios convenientemente instalados y dotados de personal y 
medios que les permita re.alizar, independientemente de ]os flemás serviei05 sa
nitarios que les están encomendados, toda clase 'de reeonocimientos y ar.álisis 
qUÍmieos, físieos, micrográficos y bacteriológieos de sustancias, productos ú 
objetos que se relacionen directa ó indirectamente eon la alimentación. 

Los Munieipios inferiores á 10.000 almas ó que no tengan grupo de pobla
ción con ese número, deberán asociarse para costear, eutre todos, un laboratorio. 
La Junta provincial de-Sanidad determinará en cada caso el número de Muni
cipios que ,han de agruparse á estos efectos, así como la poblaeión donde haya 
de instalarse aq1!él. 

Como necesario cO:llplemento de la acción oficial en la inspección de alimen
tos, queda autorizada la acción pública. A este efeeto, toda persona podrá de-
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nunciar cualquier infrucci6n de lo dispuesto y reclamar de las autoridades y de 
los laboratorios la prestación de los servicios que á ellos se encomiendan por el 
presente real decreto 

La autoridad ó laboratorio requerido deberá ent.regar al reclamante un res-
guardo expresivo del día y hora en que se haya instado su in tervención. 

Será misión de los inspectores veterinarius de sustancias alimenticias: 
La .inspección de los mataderos. 
La inspección en fielatos, estaciones y mercados de tDda clase de carnes, 

pescados y demás alimentos de origen animal, así como de las frutas, verduras 
Y de la leche. 

• '1 

La inspección de las carnes, cnza, ave:::, pescados y embutidos y leche ex
pendidas en toda clase de establecimientos y puestos, así como de las verduras 
y frutas. 

La inspección de 1~~ mondonguerías, casquerías, fábricas de escabeche y de 
emhutido" y de establecimientos Ó' casas que sin ser fábricas se dedican á la 
elaboración y comercio de éstos. 

La inspección de cabrerías, encierros de ovejas y cuadras de burras de 
leche. ' 

La inspecéión de vaquerías, comprend iendo: 
1.0 El rcconocimiento, reseíla y contraseíladodA la;; rASAS íjUA se Ancuentren 

estabuladas en todos los p.stablecimientos y de las que-se trate de estabular. 
2 o La vigilancia ele las condicionAs de los alimentos que se empleen en carla 

vaquería' para la nutrición de las reses, así como sobre el cumplimiento de la 
higiene en los establos. 

3 o La aplicación de los medios de diagnó . .,tico que la ciencia aconseje pffra 
comprobar el estado de sanidad de las reses. 

4.° El estudio de la normalidad en la producción de la leche. 
Además estará á cargo de los Inspectores Veterinarios: 
La inspección de paradores donde se albergue ganado de matadero ó pro

ductor de leche. 
La inspección en las fondas, casas de comidas, bodegones, cafés, etc., de las 

carnes, aves, pescados, eaza, embutidos; de las frutas y verdmas. 
La inspeccióll en 103 desolladeros y fábricas de aprovechamiento de anima

leH muertos. 
8erá mi"i6n de los ill,;pectores químicos ds sustancias alimenticias: 
La i nspecci6n y vigilancia en las fábricas de alimentos y bebidas en cuan

to concierne á éstos. 
La inspección y vigilancia en los almacenes, tiendas y puestos donde se 

venda toda clase de productos alimenticios, excepto las carnf:lS, aves, pescados 
y demás alimentos procedentes del reino animal, de las frutas y de las verduras. 

La inspección y vigilancia de las fondas, cafés, cafétines, cervecerías, hor
chatnrías, establecimientos de gaseosas y de bebidas refrescantes. 

La inspección" de la fabricación y venta de utensilios de cocina pOl' lo que 
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respecta á los barnices y esmaltes, así como de las fábricas ,de papel de estaño, 
cápsulas metálicas, utensilios, vasijas y envases metálicos. 

La vigilancia de la potabilidad y pureza de lal:' aguas en las fuentes públicas. 
En tanto que se organizan en los municipios los servicios á que se refieren 

lo~ artículos anteriores, continuarán aplicándose las disposiciones de la Instruc
ción general de Sanidad en lo que se relaciona con la inspección de los alimentos. 

Este decreto con tiene además las instrucciones sobre la forma en que debe 
llevarse á cabo la inspección de sub"i"tencias, un detalle de las cantidades que 
aproximadamente deberán tomarse en concepto de rnuesLras, y extensas y mi
nuciosas instrucciones técnicas, relati vas á las condiciones que deben reunir los 
alimentos, papeles, aparatos, utensilios y vasijas, 
~~~g8~~~~~~~~~~~~~~~~~~* 

Ecos y ootici~s. 
Felicidades. -LA V E'l'ERINARTA TOLEDANA felicita afectuosamente á 

Lodos sus lectores y Veterillario~ Colegiados españoles por la entrada del nuevo 
año, deseándole,;; con eHte motivo toda clase de prosperidades. 

-7; -1<* K-
Sr. Gobernado"t',-Hace algún tiempo que pedíamos á V. S. ordenara al 

Ayuntamient() de Torre de E,;teban Hambrán que "hi<.;ierá funcionar el Mata
dero que dispone, )lecho ad hoc para tal objeto, y prohi biera el sacrificio de las 
reses destinadas al Gonsumo público en casa de un industrial, que evita por 
cuantos medios tiene á 8U alcance, que son muchos por lo que se ve, el que 
~eall inspeccionadas las carnes. Este Colegio elevó instancia ante V. S. pidiendo 
desapareciera esta anomalía, y V. S., siempre dispuesto á la justicia, ofició á 
dicho Ayuntamiento en tal sentido. Pero es el caso, que elli1atadero continúa 
sin funcionar y el industrial sacrificando en su casa, y las carnes destinadas á 
la alimentnción del público sin inspeccionar. Haga V, S., Sr. Gobernador, que 
He cumpla lo legislado en esta matl'lria, y se lo agradeceremos en nombre de la 
salud pública. 

+. +<>+ K-
Otra súplica, -En Navalcán no hay Matadero, y el Veterinario de aque-

lla loealidad,~que desempeñaba la inspección de carnes, pidió al Ayuntamiento 
que destinara un local, siquiera fuerá reducido y modesto, para llevar á cabo 
el sacrificio de los animales de carnecerÍa. El.Ayuntamieato lo entendió de otro 
modo, y no facilit.ó el local que el Veterinario pedía y la ley le exige tenga. El 
Inspect.or, en vista de la negativá del Municipio y áfln de evitarse responsabi
lidades, dimitió el cargo, que por cierto era una canonjía, y ahora en N avalcán 
/la hay ni Ma tadero ni Inspector de carnes. ¿Poflría también subsanarse este 
exabrupto sanitario, Sr. Gobernador? 

->; ** ~ 
Tercera y última. por ahora.-Los Ayuntamientos del Cal'pio y Esca-

lona arleudan á los Veterinarios Inspectores cantidades 110 despreciables por 
servicios efectuados en el desempeño de su cargo, y nosotros nos atrevemos á 
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pregunt.ar á V. S. con los debidos reRpetos: ¿No t,iene medios el Sr. Gobernador 
para obligar á esos simpáticos Ayuntamientos á que paguen á estos funciona
rios lo que los adeudan? Nosotros seguimos confiando en la rectitud y en la 
energía de V. S., y esperamos haga de~flfJarecer esos hechos vergonzosos, 

~ -H·*" ~ 
A nuestros c01Upañeros.-Son muchos 10R Colegiados que al contestar 

á nuestra carta circular, nos manifiestan que se encuentrnn en descubierto en 
el pllgo de sus cuotas, porque los Secretarios de Distrito no presentan los recibos 
ai cobro. Sabemos que esto es, verdad en algunos distritos, por lo que aconseja-
1Il0S á los que se encuentren en este caso pueden dirigir su importe, en la 
forma que les' sea más fácil, al Tesorero de la Junta de Gobierno Sr. Hernán
dez. A Jos que piden facilidades para ~aldar sus ;trasps les decimos pueden 
desde luego hacerlo en la forma que les sea má~ conveniente. 

~ .!klf- <-
Un buen discurso.--Hemos tenido la s,}ti~faccióll de Jeer el discurso leído 

por el ilustre Catedrático de Veterillal'ia de Zaragoza Sr. Moyano en la inau
guraéión del Concurso Agrícola celebrado en aquella capital con motivo de su 
grandiosa Exposición. Versa este discurso sobre el aspectu industTial ó de 
z¿¿ilidad de la cría, mejora, fomento .Y explotación de los animales de cOTral, y en 
él campea, como en todos los tralJlljos del Sr. Moyano, aplnte de la belleza en 
la forma, los profundos conocimientos especiales que tiene tan ilustrado y labo
rioso Profesor en estas materias. 

Felicitamos muy de veras al Sr. Moyano por este y por los demás triunfos 
científicos que ha alcanzado en los distintos COllgresos celebrados en Zaragoza 
y que ha tomado parte. 

...c;:>, *'¡r- ~ 
Nueva Revista.-Sié'mpre que vemos aparecer en el estadío de la Prensa 

una llueva publicación que oRtente el honrobo título de la Veterinaria, experi
mentamos gmn alegría porque presenciamos el hermoso resurgir de nuestra 
amada clase; pero cuando, como ahora, es una Revista escolar la que sale á luz, 
nuestro entusiasmo no tiene límites y nuestra satisfacción es inmensa. Pór eso 
acogemos con tanto cariño á la Velerinm''Írt Escolm', Revista Veterinaria cientí
fica que ha em pezado á publicarse ,"n Zaragoza por los jóvenes alumnos de 
aquella Escuela. 

LA. VE'l'};RINARIA TOLEDA.NA ofrece su incondicional apoyo á la nueva 
publicación escolar zaragozana y la saluda fraternalmeute . 

...c;:>i 7H~ K-

Hay que decirlo. -Merced á las iniciativas y. trabajos efectuados por 
nuestro Presidente Sr. Medina, como Concejal de!' Ayuntamiento' de Toledo, 
desde primero de año empezarán á practicarse las siguientes mejoras sanitarias: 
El servicio de desinfección de vi viendas y efectos ser!\ gratuito y obligatorio; se 
adquiere un magnífico microscopio para el Laboratorio Municipal á fin de que 
plwcJa éste efectuar trabajos bacteriológicos; se han hecho grandes reformas en 
las naves de vacas y ganado de cerda del Matadero, colocando en la primera 
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magníficos tornos y en la segunda piscina' de piedra berroqu~ña y mesas de 
hierro y mármol para las manipulaciones que allí SOI1 necesarias; ha empezado 
á funcionar el grandioso horno de cremación, pudiendo blasonar de ser el 
mejor de los construídos en España, y por último, se ha organi:t,ado un servicio 
especial de inspección de substancias alimenticias, habiendo obtenido un 
aumento de 250 pesetas de sueldo para catla Inspector Veterinario. 

+. ,'H', <-
Convocatoria.-No habiéndose reunido suficiente número de Oolegiados 

,en la reunión á que se citó el 12 del actual á 10s Colegiados del distrito de 

Escalona, se los convoca nuevamente para celebrar dicha reunión ,el día 18 de 
Enero próximo, á las diez de la mañana, en el sitio y local de costumbre. 

~ ** K--
-Oposiciones á Inspectores pecuarios.-Por fin ha sido aprobado, 

tanto en el Oongreso como en el Senado, el presupuesto de Fomento, figurando 
en él la partida correspondiente á la organización del servicio de higiene 

pecuaria. 
Es seguro, pues, que las oposiciones para cubrir en propiedad las plazas de 

Inspectores de Higiene pecuaria, que ahora están ocupadas interinamente, 
tendrán lugar dentro de un plazo corto, quizás en Marzo ó Abril á más tardar. 

+. -iHt ;<-
Junta de Patronato,-~-En la sesión celebrada por este organismo el día 

2ó de Septiembre, sólo encontramos como acuerdo que interese á nuestra pro
rincia, el ingreso de D. Eulalio Domínguez, de Torre de Etiteban Hambrán, Ion 
el cuerpo de titulares. 

+. ->; ** 
Biblioteca C~deat.--Esta interesante Erwi~lopedia Veterina1'ia, que con 

tanto acierto y sin interrupción viene publicando la acreditada casa editorial de 
Felipe González Rojas, y que ha conseguido ser la obm necesaria y preferida 
de los V ~terinarios españoles, acaba de .dar á luz el undécimo tomo de esta 
biblioteca, que trata de la Patología quirú1gica de los tendones, músculos y 
nervios. 

De venta en casa del editor, Rodríguez San P8dro, 9, Madrid, y en las 
principales librerías. 

'7- ,'f* + 
Un ruego, -Con el mayor interés rogamos á todos los Veterinarios de la 

provincia remitan á los Subdelegados de sus distritos las relaciones de enferme
dades infecto-contagiosas que hayan padecido los ganados de sus términos 
durante el mes de Diciembre actual. Deben hacerlo antes del día 6 de Enero, á 
fin de que los Subdelegados puedan mandará esta Inspección provincial los 
estados sanitarios de SIJS distritos antes del 8 del citado mes. 

Si algún compañero tuviera duda de que el Subdelegado no ha de remitir 
lo~s estados, puede, desde luego, dirigirse directamente con sus 'notas á esta 
Inspección. 

Es un ruego que quisiéramos fuera atendido. 

Imprenta Viuda é Hijos de J. Peláez, Comercio, 55, y1ueio, S.-Toledo. 


